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SECCION CIENTIFICO-INDUSTRIAL 

EMANACIONES DE CARBUROS DE HIDRÓGENO 
EN LAS MARISMAS DE LEBRIJA (SEV.ILLA) 

Las incesantes investigaciones que para descubrir 
yacimientos de petróleo se vienen practicando desde 
hace algunos años en diferente~ puntos de la provincia 
de Cádiz, se han hecho extensivas á otros términos in· 
mediatos de la de Sevilla, principalmente á los de Utrera 
y Lebrija. En las marismas de esta última población, 
que forman una extensa y pantanol'a planicie entre la 
vía férrea de Sevilla á Cadiz y las márgenes del Gua -
dalquivir, los registros hechos recientemente para ob
tener concesiones de petróleo se hallan bien justifica- , 
dos por la continua emanación de gases que allí se oh· 
serva, cuya composición se desconocía hasta hace muy 
poco, pero cuya presencia fué indudablemente notada 
desde larga fech.a por los patitores y labriegos del país. 
No ha podido menos de ser así teniendo en cuenta que 
gran parte de esas marismas estan encharcadas en 
tiempos lluviosos de todos los inviernos y que á través 
de sus lagunejos no cesa la salida de burbujas gaseosas 
en diferentes sitios. 

Una vez deocul.Jierto el petróleo por los sondeos 
efectuados en Conil y en Villamartín, persona<i hubo 
que examinaron atentamente en las marismas los pun
tos de emergencia de e~os gases, notando, desde luego, 
que son inflamables. Y eospechando que esta circuns
t-tncia pudiera estar en relación con un yacimiento de 
petróleo, se danuneió un gran número de pertenencias, 
primero para la mina Pambanco y luego para otras va. 
rias inmediatas. 

Comprobada la inflamabilidad de esos gases se re
cogieron esmeradamente muestras de ello•, que anali
.zados en el laburatorio de la Escuela de Ing •nieros de 
Minas, dieron el resultado siguiente: 

Anhídrido carbónico ........ . 
Carburos etilénicos . .. .. .... . 
Metaoa ... . . .......... . 
Oxígeno .............. . . 
Nitrógeno .............. . . 

!l,80 
1,40 

77,70 
1,50 
9,60 

100,00 

Como el oxígeno debe provenir del aire mezclado 
con la muestra de gases inflamables, deduciendo del 
resultado anterior la cantidad de aire correspondiente, 
se obtiene, en definitiva, la siguiente composición cen_ 
tesimal en volumen: 

Anhídrido carbónico .......... . 
c,.rburos etilénicos . . . . . . . . . . 
Meta na .. ...... .... . .... . 
Nitrógeno . .... .... ..... .. . 

10,55 
1,50 

83,70 
4,25 

JOO,OJ 

El 10 de Euero pró:lfimo pasado, en compañia de 
los Sres. D. Francisco Hernando, D. Lui1S Rodríguez 
Caso y el ingeniero D. Adriano García Loygorri, vieité 
el paraje donde se habían comenzado algunos trabajos 
de investigacióll, fijándose en los sitios en los cuales 
los gaEes emergen con más abundancia. Uno de ellos 
es u 1 pozo, de ocbo metros de profundidad, inundado 
hoy por las aguaE', entre las que brotan las burbujas; 
el otro es el nguje10 entubado de una sonda de diez 
centímetros de diámetro, que profundizó hasta 14 me
tros y cuso exa roen nos causó verdadera sorpresa. 

Aplicado el oído al orificio de salida, se percibía 
claramente el ruido de un liquido en ebullición , como 
si Jo produjese el hervor del agua de una cnldera de 
grandes dimensiones; en los gases que salían al exte
rior se notaba un olor parecido al del gas del alumbra
do, pero mucho má<> tenue, y aplicándoles una cerilla 
encendida, ardían indefinidamente con una llama de 
color amarillento rojizo, que ocupaba la mayor parte 
del agujero de la sonda y no se extinguía hasta cortar 
con un trapo mojado su comunicación con la atmós· 
fer a. 

El pozo y el agujero de la sonda atraviesan las ar
cillas gris-azuladas ó ligeramente verdosas del plioceno 
medio, ó edad plasenciense que ocupa varios centena
res de kilómetros cuadrados en las provincias de Cadiz 
y Sevilla. Las arenas y areniscas amarillentas del tra
mo superior del miemo sistema, ó sean del astiense, 
fueron enteramente derrubiadas de las marismas y 
arrastradas hasta el mar por las grandes avenidas del 
Guadalquivir, ó mezcladas con sus aluviones con ante
rioridad á la época actual; quedando todavía restos de 
ellas en las lomas sobre que está edificada Lebrija y 
en otras que más al NO. de la pobl<tción limitan las 
planicies. 

Posteriormente á mi visita, á ocho kilómetros al 
Norooste del anterior, en el registro titulado Antonio 
de Nebrija, Ae . hizo otro sondeo de diez metros de pro
fundidad, del que también salen gases inflamables 
con notable abundancia; Jo cual hace pensar si de todas 
las marismas se pudieran rec1ger y concentrar en un 
solo punto cantidades tale3 de ese producto qué equi· 
valiesen á una fuerza, aplicable á la industria, de no 
de3preciiible valor. 
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En definitiva, se nos pres.en tan en las marismas dos 
problemas que merecen atención: uno de caracter esen
cialmente especulativo ó ci.:mtífico por el cual se des
cubra el origen de lo~ gases y su relación mas ó menos 
directa con ~os yacimientos de petróleo; y otro referen
te á su explotación y beneficio, que ei:• de lo que prin
cip<1.lmente se trata por las personas que hicieron los 
registros mineros. Ni por los terrenos de que se compo
nen las marismas, ni por las que las li'Uitan en varios 
kilómetros á la redonda, se puede adivinar de qué rocas 
y por qué suerte de reacciones tales gases se originan. 
ni tampoco se comprende que haya criaderos explota'. 
bles donde tan indispensables sean los trabajos de la 
sonda, crimo en estas marismas, sea para averiguar si 
encubren yacimientos de petróleo, ó para saber de 
dónde vienen y cual es la importancia de los gases. La 
investigación de é3tos debe preceder a la del petróleo, 
pues con ellmi se cuenta; y aunque sea modificable, á 
cont~nuación expreso el procedimiento que para aque
lla podría adoptarse. 

Hace falta, en primer lugar, averiguar la profundi
dad y la extensión de la zona en la cual se originan 
los gases y los roca_s que los producen ó los encierran, 
que probablemente no será.n las arcillas pliocenas, de
bajo de las cuales seguramente habrá margas, calizas y 
areniscas miocenas, a su vez rnbrepuestas á las arci· 
llas yesíferas y salíferas del trías que en las dos pro
vincias de Cádiz y Sevilla, lo mismo que en otras va
rias de España, suelen e~tar asociadas ó acribilladas 
por las ofitas. La interpoeición del eoceno entre el 
trías y el mioceno es algo probable; pero no tanto, aun
que nv imposible, la de las rocas del jurasico superior 
y del neocomiense, que asoman en ambas provincias 
á mayores distancias. 

Es evidente que cuanto maynr sea el número de 
agujeros·de sonda que se perforen, menos imperfecto 

· será el conocimiento indispensable de lo que es preci
so averiguar; del mismo modo qu~ más completo es el 
conocimiento del suelo submarino, cuanto mayor es el 
número de medidas de la profundidad de las aguas 
f{Ue con la sonda marina se anoten, cuando de tales 
exploraciones se trata. 

A distancias que no deben pasar entre sí de 500 
metros y á partir de los puntos ya reconocidos, tanto 
en una dirección determinada, que puede ser de N. á 
S., para averiguar la longitud de la zona gasógena, 
cuanto en la transversal, de E. á O., para descubrir su 
latitud, se abárán sondeos, teniendo cuidado de ano
tar diariamente la cantidad y la presión con que los 
gases emergen y las profundidades correspondientes 
á cada jornada. Abiertos los agujeros de sonda en un 
número que se aproxime, cuando menos, a unos 30 á 
40, y aforado el caudal relativo á cada uno, se estará 
en el caso de deducir si su salida es ó no constante y 
uniforme y se sabrá cuáles son los puntos donde su 
emanación es más copiosa. Del caudal que .;resulte se 
vendrá, en conocimiento si se puede ó no obtener fuer-
1a suficiente, para aprovecharla en la localidad, ó tras
portarla á puntos importantes de consumo, como Je
rez ó Sevilla. 

---··---·-

Cualesquiera que fuesen los resultados obtenidos 
' y aun en el ca1>0 de ser desfavorables, quedaría el pro-

blema de averiguar si los guse;i combustibles que de 
continuo se producen, proceden ó no de yacimientos 
de petróleo allí existentes, para el descubrimiento de 
los cuales los aparatos de sondeo fuesen capaces de al
canzar profundidades mayores de 500 metros. Si hu
biera alientos para tanto, una sonda con la cual se pu
diera profundizar hasta mil, no me parecería excesi· 
va; pues si realmente el petróleo se contiene en rocas del 
trías, tal vez éstas se hallen á más de los 500 en las ma
rismas de Lebrija, porque las capas tercill;rias supra
yacentes pueden alcanzar todo ese grueso, aun en el 
caso de que se cortasen horizontales ó muy poco incli
nadas. No .hay que olvidar que el eoceno, por sí solo, 
mide tanto ei;;pesor en diferentes sitios de la provincia 
de Cadiz, si bien en los términos de Espera, Arcos y 
Bornos, así como en el de Utrera y en el mismo de 
Lebrija el mioceno yace uirectamente sobrepuesto y 
discordante al triásico. Las manchitas eocenas que 
cerca de VilJamartín ocultan al trías son de poco es
pesor. 

El ingeniero que se ponga al frente de estos traba· 
jos d.e investigación, neceeariamente muy costosos, 
apreciará en el terreno si son ó no aceptables algunas 
de las indicaciones que, con los mejores deseos, me he 
permitido expresar. 

L. MALLADA. 

------·~-~ ----------
SOBRE EL REGIMEN DE TRABAJO 

EN LAS MINAS ESPAÑOLAS 

MEMORIA DE lS DE. MARZO DE 1909 ACERCA DE J,AS PETICIONES HECHAS 

AI, GOBIERNO POR EL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO 

Por D. ANGEi, VASCONI 
Jefe del Negociado de Minas de Fomento y subdireotor general 

de Agricultura, Industria y Comercio. 

Peticiones formuladas por la Comisión del par!ido socialista 
obrero. 

!.-Jornada de ocho horas. 
II.-Salario mínimo de 3,50 pesetas. 
III.-Supresión de agentes armados. 
IV.-Cumplimiento de las leyes sobre economatos ó 

cantinas obligatorias para pago de jornales y creación 
de hospitales. 

V.-Inspección de las minas por los inspectores del 
Instituto de Reformas Sociales y por los vocales de las 
Juntas locales. 

"" VI.-Supresión del trabajo de mujeres y niños. 
VIL-Supresión de las ~etenciones. 
VIIL-·Adopción de medidas que eviten lo más po

sible los accidentes del trabajo. 
IX. - Mejoramiento de las condiciones en que tra

bajan los mineros de Almadén. 
X.-Pensiones vitalicias satisfechas por las Compa

ñías explotadoras á los mineros accidentados que que
den inútiles. 

XI. -Inspección por una comisión del Instituto de
Reformas Sociales rn la que figure un vocal obrero, de 
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todas las minas de España para conocer su situación 
actual. 

I 

JORNADA DE OCHO HORAS 

Las asociac:ones sociafütas obreras pretenden que 
se imponga la jornada corta ó de ocho horas en el tra
bajo de las minas, al igual de lo que han conseguido 
ya en otras industrias. 

Tal petición es en términos generales simpatica a 
los patronos, que no sólo no la rechazan, sino que la 
acogen con benevolencia y la implantan sin esfuerzo en 
todos los casos .en que es posible sin detrimento de la 
misma industria, porque están convencidísimo3 de que 
con la jornada corta el obrero puede producir tanto 
trabajo como con la jornada larga, ya sea porque con· 
centre mas su atención, ya porque despliegue mayor 
vigor muscular durante aquélla. 

Tanto por esto cuanto porque la jornada media del 
obrero viene á di'Scr'lpar muy poco de la de ocho horas, 
la industria minera no es refractaria á tal aspiración. 
Y como ademas Eabe pe!fectamente que su prosµeri-

• dau depende en grandíeima parte de la satis'.'acción del 
obrero, no tiene dificultad ni repugnancia en propor
cionará sus obreros, con la jnrnada corta, ocupaciones 
que le produzcan ventajas económicas suplementarias, 
solaz y esparcimiento que disipe las negruras de su pe
noso trabajo. 

Pero si á la jornada minera, cualquiera que sea su 
duración, se le diera carácter legal único y uniforme 
para todas las comarcas y para todas las circunstan
cias, es casi seguro que la industria y los mismos obre
ros la rechazarían, temerosos de que fuese mayor el 
daño que el beneficio que con tal protección obtuvie. 
ran. Y no estaría fuera de raz<?n este temor, porque si 
en casi todas las indu;;trias es muy propemo á ocasio
nar resultados contraproJucentes la medida legal que 
por su uniformidad y rigidez no consiente un fácil y 
equitativo acomodamiento á los casos particulares, en 
la industria minera es mayor ern peligro porque es 
también mucho mayor el número de los distintos fac
tores que vienen á integrar el trabajo minero y eon 
más desemejantes entre RÍ y con los de cualqui~r otra 
industria. 

Una rápiJa ojeada lo pondrá. de manifiesto: 
Si se considera el trabajo que se presta en el exte

rior ó superficie de la mina, no podrá menos de reco
nocerse que la inclemencia del tiempo ha de ser factor 
de gran importancia en la duración de la jornada. En 
comarcas en :as que se disfruta temperatura agradable 
y ambientP. seco, cual ocurre en las provincias de Mur
cia y Andalucía, la jornadu de ocho horas no sólo es 
corta, sino demasiado corta, sobre todo fuera del invier
no, al paso que esa misma jornada sería int· lerable en 
los picos de Europa y demasiado larga en los días llu
viosos de Asturias y Vizcaya. 

La clase de trabajo que se presta es también dato 
que no puede tenerse en olvido para fijar esta jornada. 
Los que se ocupan en faenas que exigen un vigoroso y 
sostenido esfuerzo muscular, los que están expuestos á 

-----·-------------
respirar ambientes peligrosos á la salud, no deben te
ner señaladas las mismas horas de trabajo que los que 
desempeñan trabajos cómodos, fáciles y sanos. 

En el trabajo desplegado~en las labores interiores de 
una mina, la buena ventilación, la no exceeiva hume
dad, el auxilio de máquinas perforadoras y cortadoras, 
los atrastres mecánicos, etc., etc., harán tolerable y fácil 
una estancia de más de ocho horas de duración, míen· 
tras que esa jornada seda oruel martirio para el obrero 
que trabajara en sitio de reducidísimas dimensiones y 
con posturas violeºntas y peligroeas, en lugares infectos 
ó malsano¡;; por emanaciones deletéreas ó polvillos ve
nenosos (mercurio, arsénico, petróleo, azufre y ácido 
sulfuroso, etc.), que hubiera de soportar cincuenta ó 
más grados de temperatura, que tuviera sus piernas 
ó µies en agua más ó menos ácida, que hubiese de su
frir inceriante lluvia ... Por estas razones, la jornada en el 
interior de muchas minas varía entre diez y cinco ó seis 
horas, y ni aquéllas son excesivas ni éstas reducidas. 

Aplicar la misma medida al obrero del exterior que 
al del interior sería absurda, porque aquél no padece 
las penalidades ni afronta los peligros que éste. Igua 
lar entre si a todos los obreros del exterior y todos 10s 
del interior, sería injusto. 

Consideraciones de otro orden deben también tener
se á la vista al fallar sobre la aplicación de una jorna
da legal. 

En lo que puede denominarse pequeña minería es
pañola, ó sea en aquellas minas de escasa euperficie 
que explotan substancias metalicas, cual ocurre en las 
provincias de Mur.cia, Almeria y Jaén, existe todavía 
una cláse de obreros, denominados pequeños partida
rios y rebuscadores, que no trabajan á jornal, sino que 
agrupados en cuadrillas más· ó menos numerosas, se
gún los casos, toman en arrendamiento un pequeño 
trozo de mina ó un criadero abandonado para explo. 
tarlo por su cuenta y riesgo. Estas explotaciones poco 
importantes si se consideran aisladamente, merecen ser 
muy tenidas en cuenta cuando se aprecian en conjunto, 
porque al mismo tiempo que representan algunos mi
llares de obreros, suman también algunos millones de 
pesetas en la total producción. Y estos obreros, mode· 
los de laboriosidad, de sagacidad y de habilidad mine
ra. para aprovechar los restos de explotaciones que aban
donaron ya por improductivas las Compañías propieta
rias, ó para obtener pequeñas utilidades de pobrísimos 
criaderos que sus dueños no pueden beneficiar con el 
trabajo á jornal, encuentran fln la jornada larga de 
diez, once y doce horas un medio desahogado de vida, 
y aun n0 pocas veces de fundamento de su fortuna. Si 
á estos obreros se les sometiera á la jornada de ocho 
horas, la utilidad desaparecería, á pesar del acicate po· 
deroso que lleva en sí el trabajo por cuenta propia, y 
ellos quedarían inactiv~s, y la riqueza que producen 
perdida para el acervo nacional. 

Repúgnase en las minas el trabajo á jornal, prefi
riéndose, siempre que circunstancias especiales no lo 
contraríen, el trabajo á destajo ó á tarea; y esta prefe· 
rencia por el trabajo de cuenta propia es mayor aún si 
cabe en el obrero qne en el patrono. Y la razón es 
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obvia, porque con el destajo alcanza mayor retribución 
y con la tarea disminuye la duración de la jornada. 
Encuéntranse, pues, esos trabajadores en caso seme 
jante al de los partidarios y rebuscJ.dores 

Luego si no hay posibilidad de aplicación de un 
solo precepto habra de confecc;onarse un régimen de 
trabajo casuístico, y no sería muy aventurado vaticinar 
que la situación que creara al obrero sería más dañosa 
que el estado actual de libertad de contratación que 
goza hoy. 

~n aquellas naciones en que la minería dominante 
es la de carbón, y en 111. que tienen aplicación para su 
laboreo grandes capitales y todos los adelantos de la 
ciencia industrial, la jornada uniforme de ocho horas 
podrá. tener aplicación más ó menos fácil, porque aquel 
trabajo minero, por sus condicioneu internas y por las 
de relación con las demás industrias, se hace muy se
mejante á éstas, perdiendo el carácter especial que ca
racteriza a la pequeña minería, rnbre todo española, y 
por eso aquel trabajo minero podrá ser regulado con 
más ó menos precisión por los preceptos generales que 
gobiernan á los trabajos analogos y á la industria en 
general. 

Y í'Omo entre estos preceptos se destaca en primer 
término el sostenimiento de la compatencia en el mer
cado ajeno, tanto como en el propio, que ocasionan los 
productos similares de todos los países extranjeros, es 
evidente que esta reforma en la duración de la jorna
da no se podrá. aceptar sino cuando se tenga la seguri
dad de que con ella no se gravu el coste de producción 
más Je lo que esa competencia consienta. En los mo
mentos presentes esta cuestión la han puesto wbre el 
tapete los sociafü,tas de Inglaterra y Alemania, y esta 
e3 la razÍ>n de que su eco repercuta· en España .. si bien 
con menos energía que en aquellas naciones, tal vez 
porque los socialistas espaúoles reeunozcan que nuestra 
pobre industria no podría soportar impunemente la 
competencia. 

Mas cualquiera que sea la solución que alll se adop· 
te, no puede dejarse de tener en cuenta entre nosotros 
que es inmensa nue3tra inferioridad industrial en com
paración con la de esas naciones, y que nuestros obre
ro;; de minas de carbón están completamente ineduca
dos en relación con 103 compañeros extranjeros. 

Entre las múltiples razo ·1e3 que no permiten al 
carbón español competir en precio con el inglés, aun 
en las mismas zonas en que los producimos, es una de 
la~ más poderosas la influencia que en ese precio ejet -
co la mano de obra, no tanto por el valor del jornal, 
cuanto por el poquísimo efeeto úlil proJucido por el 
obrero e~paflol. En Jos Estado~ Unidus de Amérira el 
e[e~to útil de carbón arrancado e,¡ por obrer0 y jorn!l
da, :2,66 tonelada"; en Newc istle, 1,2; en Prusia, 0,:8; 
en Francia, Pa~o de Calaici, 0,80; en Bélgica, 0,Gü; mien
tras que en E 1paña e.:i en Ciuda i Re:tl, 0,89; ('n Astu. 
rias, ü,130; en Swilla, 0,35 toneladas. 

No es propio de este lugar, ni tampoco ocasión 
a propósito para dilucidnr extremo tan importante l 
pero no puede olvidarse ni dejarse de llamar la atención 
sobre él. 

Y para terminar estas breves consideraciones sobre 
la jornada corta, diremos que esta aspiración de la es
cuela socialieta que estima como indefectible bien para 
sus adeptos, es terrible arma de dos filos que da vida 
ó da muerte, según sea el uso que de ella se haga. 

Es indudable que ocho horas son muy bastantes 
para que en ellas rinda el hombre el trabajo debido a 
una remuneración que le permita vivir con cierta co
modidad y holgura, que le consienta educarse é ins
truirse y sostener:\ su familia; es innegable también 
que si el tiempo libre de que dispone lo emplea en 
distracciones y holganzas fuera de su hogar, la mise
ria y la depravación sedn Jos frutos de la jornadn 
corta. Desgraciadamente tenemos en nuestra casa 
ejemplos de eLo, y la Comisión de Información Hu
llera propone en sus Memorias algunos medios para 
dar arraigo local y familiar al obrero, y la Comisión de 
Ingenieros que ha estu<liado recientemente la organi
zación de los servicios de la mina de Almadén, no va· 
cila en afirmar que la brevedad <le la jornada (que alli 
oscila entre dos y seis horas) y el corto número de días 
de trabajo son las causas de que algunos de aquellos 
obreros sean de costumbres relajadas, refractarios al tra • 
bajo y poco h:lbiles. 

11 

SALARlO MÍNIMO DE 3,5U PESETAS 

La industria minera paga lo3 jornales más eleva
dos que todas las demás industrias locales. Adonde
quiera que se asiente la minería, allí acuden presuro
S03 103 trab.1jll.dores, p Jrque su retribución es mayor y 
porque gozan de más libertad que en las industrias 
ejercidas en fabricas y talleres. Es casi general que el 
peonaje gane por lo menos 0,50 peEetas más, que los 
chicos disfruten medio jornal del adulto, y que éste 
aventaje en una y dos pesetas á los obreros de otros 
oficios. 

Pero ni la industria, ó sea el patrono, ni el obrero, 
aman el trabajo á jornal¡ uno y otro prefieren el des
tajo ó Ja contrata; aquél porque logra un avance ma
yor en sus labores y la economía consiguiente al repar
to de los g;¡sto3 generales sobre mayor obra producida; 
éste porque alcanza retribuciones que no puede soñar 
con el más e,.,p!éndido jornal, y porque le proporciona 
una libertad de acción que no le consiente el yugo de la 
jornada. Así vemos que en Asturias, donde el juma! 
minero viene á ser por término medio de 4 pei:etas 
para el picador ó barrenero, de 3 para el vr.gonero y 
de 2,50 para el simple pr.ón, se eleva por la contrata a 
l:i,"' á 5 y á 3 peseta¡;.. En Ciudad Real se llegan á al· 
canzar 9, 6 y 4 pesetas, respectivamente, y en Murcia 
se pagan destajos que producen jornales de 7 á 3 pe
setas, según el cometido del obrero. Los jormdei; pe
queüos no se conocen en.minería más que en las mi
nas de Almadén, en la que la Hacien<la, llevada por 
miras equivocadísimas, mantiene en el exterior jorna
les de 1,25 y 1,50 pesetal", y en el interior de 2,50 y 3 
pesetas para obreros que en desquite sólo simulan que 
trabfljan. 

Siendn, como es, el jornal ó i;:alario un cambio de 
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valores entre patrono y obrero, es claro que debe reci
bir éste tant'.) cuanto dé al otro y, por consiguiente, 
no debb haber salario fijo, puesto que no hay indepen
dencia entre los dos factores que la determinan. El sa
lario variable con la cant.iclad de obra producida es la 
expresión más equitativa de la retribución, pues con 
ella se paga cuanto se produce y se devuelve cuan
to se recibe con mutua garantía de ambas partes. Y si 
la escuela socialista aborrece el sistema de destajo ó 
contrata, no hay, en cambio, ningún buen trabajador 
deseoso de prosperar y amante del bienestar de su fa. 
milia que no prefiera el destajo al jornal; y hasta des 
de el punto de vista moral, prefiere ser destajista á 
jornalero, porque aquell• le significa superioridad, le 
eleva sobre la masa general en que encuentra amparo 
toda indolencia, toda ignorancia. 

Y así es, en efecto; el afán igualatorio de la escue
la socialista rebaja la dignidad del hombre al privarle 
del destajo ó de la contrata, al obligarle á permanecer 
en la pobrf<za, al cortarle los VUP,los á sus mayores fa. 
cultades. Recordemos el hecho ocurrido hace muy 
poco tiempo en una comarca minera y en una indus
tria aneja con la minería. Los fogoneros de una fábri
ca que ganaban 3,50 pesetas de jornal, fueron hechos 
partícipes en las economías que obtuvieran con su 
mas inteligente trabajo, y con tal estímulo consiguie
ron elevar su remuneración á 6 y 7 pesetas. Pues bien, 
la Junta directiva de la Sociedad á que estaban afilia
dos, solicitó del patrono que el aumento alcanzado se 
distribuyera entre todos los obreros y no quedara en 
beneficio exclusivo de los que lo producían. Con seme
jante pretensión, aquella Junta infirió á esos obreros 
la ofensa de quererlos lucrar gratuitamente con el 
fruto del trabajo del compañero: rebajó su dignidad al 
suponerlos capaces de despojar al compañero en pro
vecho propio. 

¿Cuanto mejor no sería que el social ismo pidiera á 
las industrias de curso y régimen regular la escala mó
vil de salarios en relación con los precios de venta de 
la obra producida? 

Por otra parte, como el salario es el precio de una 
mercancía, el trabajo personal claro es que no puede 
ser fijo ni constante, sino varia ble con las fluctuaciones 
del mercado, siendo alto cuando la demanda supere á 
la oferta, siendo hajo cuando ocurra lo contrario; y la 
industria minera no constituye excepción á esa ley ge
neral de economía política. 

En épocas de bonanza, ya porque el precio de los 
minerales sea elevado, ya porque é1:>tos sean más abun
dantes, el precio del jornal aumenta; en los meses del 
verano y otoño, en que la agricultura. demanda gran 
número de brazos, las minas se ven obligad::is a pagar 
más caros sus jornales si quieren evitar su despueble; 
en las minas alejadas de todo centro de población, el 
jornal es más alto. Por el contrario, en las épocas tris 
tes en que la minería arrastra vida lánguida ó misera
ble, como la 9.ctual, por consecuencia de la deprecia
ción de los minerales, los jornales han de ser más mó
dicos, y los obreros tienen que aceptarlos resignados 
porque está.n convencidos de que no puede ser de otro 

modo, y de que más vale poco que nada; si en estas cir
cunstqncias se obligara á pagar al patrono una cuota 
fija, la mina quedaría parada y el obrero holgaría. 

Sujetar a la industria con trabas infranqueables, es 
impedir su desenvolvimiento; es matarla por la asfixia 
que le produce la perndumbre de cargas, que si son to
lerables en plena robustez, son insoportables en la de 
bilidad¡ y el obrero que Ee adhiere a una industria me· 
diante obligacionef:s legales nada más, es parasito de 
esa industria y acaba por matarla muriendo él al mis
mo tiempo. No son esos los lazos que deben unir al pa
trono y al obrero; la libertad en el pacto del trabajo no 
sólo es necesaria á la industria minera, sino que sostie· 
ne á ambos contratantetj, dándoles.el único medio de 
resistir en la lucha de competencia industrial. 

Y en cuanto al temor manifestado por algunos de 
que en eu anhelo de mayor ganancia con la tarea á des
tajo agotara el obrero sus energías vitales, debe des
echarse en absoluto, puesto que puede dejar esa tarea 
libremente cuando se sienta fatigado, sin las obligadas 
horas de trabajo á jornal, y recuperar sus cansadas fuer
zas con la mayor duración del descanso y mejor ali
mentación. 

En resumen: en minería el trabajo á jornal dehiera 
aminorarse cuanto sea posible, reemplazá.ndolo por el 
trabajo á destajo Ó á contrata, y no puede tener tasa 
fija, ni mínima ni má.xima. 

III 
SUPRESIÓN DE AGENTES ARMADOS 

La industria minera no emplea por si agentes ar
mados, y por eso no se comprende bien esta petición. 
El Estado tampoco la vigila ni la protege con armas, 
pues los encargados de velar por el cumplimiento de 
las prescripciones legales, que protegen ya al patrono, 
ya al obrero, son los ingenieros del Cuerpo de Minas 
afectos al servicio del Distrito minero. 

Si con esta petición se quisiera significar la desapa· 
rición de la fuerza armada que en toda agrupación nor
mal de gentes mantiene el cumplimiento de las leyes 
y garantiza la seguridad pública y privada, bastaría 
esta significación para impedir en absoluto la admisión 
de tal solicitud. 

IV 
CUMPLJMlEN'fO DE LAS LEYES SOllHE ECONOMATOS Ó CAN

'l'lNAS OBLIGA'rORIAS, PAHA PAGO DE J6RNALES Y CREA
CIÓN D:E HOSPI'l'ALKS. 

Es innegable que el Estado tiene el deber de vigi
lar el exacto cumpl miento de las leyes dictadas en 
este sentido; y de que llena cumplidamente su deber, 
es prueba el corto número de reclamaciones que se han 
hecho y lo inmediatamente atendidas que han sido. La 
intervención de los inspectores de trabajo y de las J un
tas locales garantizará al obrero de toda violación que 
se intentara cometer por el patrono, según se dirá des
pués. 

Sin hacer gran esfuflrzo de memoria, se pueden ci
tar los ho~pitales de las Sierras Alharnilla y Almagre. 
ra en la provincia de Almerla; los de Bilbao y Triano 
en Vizcaya¡ los de Almadén, Puerto Llano y Horcajo 
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en Ciudad Real; los de Tharsis y los dos de Río Tinto 
en Huelva, y los de Mazarrón, Lorca, La Unión. y Car. 
tagena en la de Murcia. 

Hay además otras provincias, como Sevilla, Córdo
ba y Asturias, en las que se cuida al obrero en su pro
pio domicilio mediante el auxilio pecuniario del pa· 
trono. 

Y respecto á las medida'l complementarias que se
ria bueno adoptar para iltender más y mejor al obrero 
desvalido que ha menester del socorro ajeno, indicare
mos algunas al finai de estas observaciones. 

V 

INSPECClÓN DE LAS MINAS POR L<)S INSPEC'rüRES DEL INS

TITUTO DE REFORMAS SOCiALES Y FOR LOS VOCALHS DE 

LAS JUNTAS LOCALES 

La protección al trabajo minero está encomendada 
por la legislación vigente á los inspectores y delegados 
y á las Juntas provinciales y locales de Reformas So 
ciales y al Cuerpo de Ingenieros de Minas. 

El trabajo minero en su concepto g'meral de traba
jo humano, está regido por las leyes generales que re
gulan la aplicación de la actividad humana al trabajo 
manual; y en su concepto especial ó técnico, está so
metido á prescripciones determirnidas por sus condi
e:iones intrínsecas que le separan completamente de 
todos los demás. Y por estas razones el Estado le vigi
la, en cuanto se refiere al primer concepto, por los ins
pectores y Juntas dependientes del Instituto de Refor
mas Sociales; y en lo que atañe al segundo concepto, le 
inspecciona y protege por medio del personal t<'lcnico 
encargado de hacer cumplir a ros patronos las obliga 
ciones contenidas en el Reglamento de policía minera 
de 15 de Julio de 1897, adicionado posteriormente con 
el Reglamento provisional i;:obre instalaciones eléctri
cas aplicadas á la industria minera y metalúrgica de 30 
de Enero de 1903, modificado en 8 de Enero siguiente 
y en 12 de Julio de 1904, y con las disposiciones que 
se rdieren al conveniente uso de explosivos 

Pero la inspección llevada á cabo por los delegados 
del Instituto citado tiene que ser forzosamente defi
ciente, porque en ella se carece del conocimiento técni
co· indispensable. Esta inspección podrá apreciar en el 
trabajo minero todo cuanto sea común con los traba
jos de otra índole, pero no podra conocer lo que sea 
peculiar, exclusivo, suyo. ¿Podrá apreciar ern inspec· 
ción si en el interior de la mina existe la debida ven ti· 
lación en cantidad y calidad? /Podra medir la veloci
dad de esa corriente para saber si es ó no peligrosa? 
¿Conoceré. si los cables reúnen ó no las c.ondiciones ne 
cernrias para confü.trles las vidas de los obreros que de 
ellos se han de servir? Y lo mismo de tantísimos otros 
caeos que callamoi;, en obsequio á la brevedad. 

Por eso es muy de lamentiu que ni la ley de l3 de 
Marzo de 1900 que creó esas Juntas, ni el Reglamento 
para su ejecución, no estimaran como más conveniente 
al mPjor resultado de su comisión utilizar los especia 
les conocimientos del ingeniero de minas, · señalandole 
puesto en su seao como lo hace con el vocal técnico 
médico; ni que tampoco la Real orden de 24 de Enero 

de 1907, que inició el funcionamiento del servicio de 
inepección, facultara al inspector para reclamar el au
xilio del ingeniero de minas, como le faculta por el 
apartado 2.o para obtenerle por medio del médico y 
del subdelegado de Medicina. 

Si el ingeniero del Cuerpo de Minas es el inspector 
oficial que el Ministerio de Fomento tiene para todo 
cuanto se relaciona con la protección al obrero en el 
trabajo de las minas, nadie mejor que él podrá infor
mar en el seno de las Juntas provinciales y asesorar al 
inspector regional. 

Esta inexplicable omisión debe subsanarse para 
bien del obrero minero. 

Y con tan justa adición quedaría completamente 
atendida la petición de la Comisión del partido socia
lista obrero. 

VI 
SUPRE€11ÓN DEL TRABAJO DE MUJERES Y NIÑOS 

Noble y levantaJa aspiración es la de no consentir 
el trabajo de la mujer y del niño en el laboreo de las 
minas. En la empresa económica social de reintegrar 
03to3 seres al hogar, la escuela socialista no marcha 
sola: va acompañada de todos los sociólogos que consi
deran al hogar doméstico corno base fundamental de 
la sociedad. 

Mas no basta el buen deseo para que tan transcen
dent<i.l met.lida pueda realizarse. Las crudezas de la 
vida real demandan previamente soluciones que lleven 
á ese hogar el jornal necesario para que así la mujer y 
el niño no tengan que buscar el complemento del dé
ficit del jornal paterno. Y como e<tas cuestiones son 
arduo problema de car:l.cter social y moral al que por 
hoy no se encuentra solución, de aquí ell que no deba 
resolverse aioladamente rnbre la absoluta prohibición 
del trabajo de la mujer y del niño en las minas, man
teniendo tan sólo las disposiciones legales ya dictad:;ts 
(que bien cumplidas son, por los momentos presentes, 
suficiente protección para estos seres) con la sola adi 
ción de quedar prohibido para la mujer todo trabajo 
subterráneo, puesto que ni en la ley de 13 de Marzo 
de 1900, ni en el Reglamento para su aplicación de 13 
de Noviembre siguiente, ni en el apartado F del Real 
decreto de :.15 de Enero de Hlu8 sobre clasificación de 
industrias y trabajos que se prohiben a ]03 niños me
nores de diez y seis años y á las m i1jer1 s meuores de 
edad, se contiene esta prohibición a la mujer en gene 
rrl ó mayor de ednd. 

En cambio bien pudiera permitirse a estos jóvenes 
n:í: ,nores de diez y seis años el trabajo en los hornos de 
tostación de minerales sulfurosos y el de pulverizflción 
en seco de tot.la clase de mineral cuando estas opera
ciones se verifican al aire lihe ó en edificios bien acon
dicionadns, porque en ello<> no se perjudica nada su 
salud. 

La prohibición total del trabajo subterráneo á los 
jóvenes menores de diez y seis años ocasionó en algu
nas comarcas mineras, á raíz de la promulgación de 
aquellas disposiciones legales, disturbios de importan
cia que llegaron á. revestir caracteres de conflicto de 
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orden público con intervención de Ja fuerza armada, 
porque los patronos, acatando lo mandado, despidieron 
del trabajo á estos pequeños obreros. 

Las familias de éstos, y en especial las madres, 
protestab<tn enérgicamente de la medida que les pri
vaba de un jornal absolutamente prec'so para cubrir 
las necesidades de la vida; y tanto esta tan justa peti
ción, cuanto la consideración moral de que h va
gancia de esos jóvenes, demasiado crecidos ya para 
asistir á una escuela elemental de primeras letras, se· 
ría causa de su depravación y estimulo a la holganza, 
obligaron á todos a mirar con lenidad el exacto cum
plimiento de esta obligación. 

Y no puede ser de otro modo dado nuestro atraso 
social en la educación industrial en los jóvenes, y 
nuestro equivocado modo d~ peqsar en la familia 
obrera . En efecto, es el hijo al llegar á cierta edad un 
recurso, un ingreso pecuniario necesario para el soste
nimiento de esta familia, porque el padre no gana lo 
bastante para levantar por si sólo todas las cargas. Si 
se impide el trabajo del hijo, el ingreso cesa; el bene-· 
ficiado se convierte en carga y en peligro. Es una carga, 
porque hay q ·10 mantenerle; es un peligro, porque pasa 
su vida en el arroyo desmoralizandose. Si el Estado 
protegiera á esa familia, al quitarle uno de los elemen
tos de vida, dandole educación industrial durante esa 
menor edad y que le convirtiera en futuro auxiliar de 
la familia, más capaz de Jo que hoy es, la familia 
aceptaría gustosa ó resignada la prohibición con la 
privación pasaj era que aquella le imponía. 

Ya que no puede citarse la acción oficial, mencio· 
naremos las dos únicas escuelas de artes y oficios de 
caracter privado que creemos existen en España para 
instrucción de los mineros y metalurgistas, que son 
las que en Baracaldo y Sestao (Vizcaya) sostienen la 
Diputación, los Ayuntamientos y la Sociedad de Alto3 
Hornos. 

Es conclusión de todo lo expuesto que se debe 
mautener las disposiciones legales vigentes amplian
dolas a la prohibición para la mujer del trabajo subte· 
rraneo. 

(Se concluirá) 

SOCIEDADES 
MINAS OE PIRlTAS FERRO-COBRIZAS 

«LA SORPRESAll 

Soc. reg. col.-Cap. s., 140.000 pesetas.-Dom. s., Huelva. 
Constituirla por D. E. L. Guernier y D. J. Hereza, inge· 

niero de minas, para explotar la mina de piritas ferro co · 
brizas La Sorpresa, sita en Valdelamusa (línea del ferroca
rril de Huelva á Zafra) provincia de Huelva. 

El afloramiento ó montera de hierro no tiene gran im
portancia, y por esto sin duda ha permanecido ignorada 
hasta ahora esta mina enclavada entre la antigua Confeso· 
narios (Société Franr;aise des Py1·ites de Huelva) y las de La 
Hispalense 

El pozo principal, que tiene 60 metros de profundidad, 
ha cortado el H1ineral á los 24 metros. Se han abierto tres 
plantas de JO en 10 metros y los trabajos efectuados han 
hecho reconocer una vez más la formación lenticular, en 
rosario, de las masas de piritas ferro-cobrizas de la provin
cia d.e Huelva. 

La composición cuantitativa de estos minerales varía en 
proporciones considerables, pues mientras la segunda plan
ta ha cortado un lentojón que alcanza casi 2,30 metros de 
potencia con 18 á 20 por l 00 de cobre y 48 por 100 de azu
fre, se ha atravesado, al mismo nivel, otro lentejón de 5,!lO 
metros de potencia, esencialmente piritoso, con 2 y 2,5 por 
100 de cobre y 50 por 100 de azufre. 

SOCIEDAD MINERA <COLLADO DEL LOBO• 

Loe productos de esta Sociedad bilbaína, que de pese
tas 1.678.112,94 en 1907 bajaron en 1908, por la situación 
general del mercado de minerales, á ll45.477,90 pesetas, han 
llegado en 1909 á 1.290.232,8, pesetHs, lo que supone un 
aumento ce 344.754,97 pesetas respecto á 1908, siendo la 
aplicación de los productos rn los dos últimos afios como 
sigue: 

Dividendo .. .......... . .. ....... . 
Amurtización de obligaciones ......... . 
Conversión de cédulas, ...•.. ... .... 1 

Gastos generales y sueldos ............ \ 
Impuestos ..... .... .• , ........... . 
Accidentes del trabajo, ... . ........ . 
Preparación de labores ............. . 
Explotación ......... . .•.....•.... 
Amortizaciones .. ................ , . 

1909 1908 

270.000,00 140,000,00 
20.250,00 

75.í33,82 
44 366,12 
19.195,86" 

259,399,08 
474.753.93 
126.55i,o6 

10,497,60 
64,344,37 
29.989,!ll 
lS.245,54 

278.716,49 
379.68 ,39 
24.001,60 

---- ----
TOTAL PRODU (,TOS., . • • • . • . • . 1.290.~32,79 ~45.177,90 

El aumento de los productos ha permitido en 1909 vol
verá remunerar el capital social, como en 1907, con un 12 
por 100, contra el 7 por 100 en 1988; el capital social es de 
2,50 millones; pero tiene en cartera acciones por 250.000 
pesetas. 

SPANISH SHALE OIL SYNDICA~E, LIMITED 

Sociedad privada.-Cap. s., ;f, 12.000 en 12 acciones de 
;f, 1 serie A., y 2.000 acciones serie B de 1 chelín cada una. 
-Dom. s., Londres. 

Esta sociedad ha sido registrada, el 15 del próximo pa
sado mes, por los Sres. Ashwel & Co,, de Londree, 20, Victo 
ria Street, Westminster. Su objeto es la industria de las 
pizarras bitumin . sas en España. 

COMPAÑÍA CARBONÍFERA DEL NORTE DE ASTURIAS 

Soc. an.-Cap. s., 55Q.OOO pesetas en acciones de 50 pe-
seta~.-Dorn. s., Ovie.do. · 

Constituida recientemente para explotar las minas de 
hulla Josefina, Las Visca¡,¡as, y Juana, sitas en términos de 
Lugones y Pola de Lena. 

De las 11.000 acciones se han entregado 3.500 por apor
tes á D. José Poggioli y D. Rafael Elósegui Menchaca y las 
restante3 son á metálico. 

SECCION OFICIAL 

Real orden de Hacienda dictan.do reglas para la aplicación 

del Real decreto de 18 de Enero sobre impuestos mineros. 

Ilmo. Sr.: Para el exacto cumplimiento de los preceptos 
contenidos en los artículos 35 y 36 del Reglamento provi
sional de los impuestos sobre la propiedad minera de 28 de 
Marzo de l900, modi5cados por Real decreto de 18 del ac
tual, 

ti. M. el Rey (q.D . g.) se ha servido dictar las reglas si
guientes: 
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1.& A partir del i.o de Abril próximo, las relaciones qu.e 
los mineros deben presentar por triplicado en las Adminis
tracione11 de Hacienda durante los diez primeros días de 
cada trime~tre se ajustarán al modelo pnblicado en la Ga 
cefa de 20· del act11al, consignando, en la mitad correspon· 
diente á las declaraciones para el pago del impuesto, los 
datos.pertinentes en las casillas Je que consta. 

Uno de los ejemplares será devuelto al interesado con 
el recibí firmado por el administrador, fticha <le Ja presen
tación y ~ello de Ja dependencia. 

Los otros dos ejemplares se remitirán el mismo día d':l 
la presentación á la Jefatura de minas de la provincia, para 
que, antes del día 20 del mismo mes, dbvuelva uno de los 
estados á Ja Administración de Hacienda y reruita el otro á 
eRa Dirección General de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, después de consignar en aquéllos loa datos perti
nentes á las casillas de que consta la mitad, que se refiere 
á la censura de los ingenieros . 

2.ª Devuelta por el ingeniero á la Administración de 
Hacienda la relación de productos, se cumplimentará lo 
dispuesto en la regla 5.ª del art. 35 del Reglamento. 

En caso de que la Jefatura hubiese elevado el valor 
asignado á los minerales en más d_el 15 por 100, se proce
derá en la forma dispuesta en el art. 4.0 de la ley de 28 de 
Marzo de 1900 y 40 del Reglamento de la misma fecha, 

3.ª A partir del l.º de Abril próximo, no serán válidas 
otras declaraciones de productos que las ajustadRs á los 
preceptos del Real decreto de 18 del actnal. 

4. t Habiendo sufrido alteración únicamente los artícu-
1 os 35, regla 2.a, 36 y H del Reglamento repetido, quedan 
subsistentes los restantes, debiendo los delegados de Ha
cienda de las provincias cuidar del estricto cumplimiento 
de los mismos, y con especialidad los reforentes á las guía,s 
para circulación de minerales y fijaciones previas, procu 
rando que éstaq, además de ser por lo menos el doble de lo 
tributado en el trimestre anterior, se publiquen en los diez 
últimos días del trimestre, no admitiendo recurso alguno 
contra las mismas cuando se hagan efectivas por falta de 
presentación de relaciones de productos. 

5. & Estas se publicarán en el Boletin Oficial dentro de 
Jos últimos diez días del primer mes del trimestre, conte, 
niendo todos los datos del modelo remitido por la Jefatura, 
según la regla 4.a de la circular de esa Dirección General de 
29 de Mayo de 1906, la cual se tendrá presente por las ofi
cinas provinciales de Hacienda para el cumplimiento de los 
extremos que comprende. 

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos afios. 
Madrid, 21 de Enero qe 1910.-Alvarado.-Sr. Director ge· 
neral de Contribuciones, Iwpuestos y Rentas. 

Ferrocarriles secundarios estratégicos.-D. Salvador Se
rra y Lloret ha presentado el proyecto de los ferrocarriles 
secundarios de Alcázar de San Juan á Madridejos y de este 
punto á Toledo, solicitando su tramitación Cümo ferrocarril 
secundario con garantía de interés. 

-Ha sido abierto un concurso de proyectos para 101 fe
rrocarriles estratégicos . de Hu el va á Ayamonte por Gibra
león, Palma á Santafíy y Santiago á Carballo, publicándose 
las bases en la Gaceta dd 22 de Enero. 

-El barón de Hortega ha presentado en el Ministerio un 
proyecto de ferrocarril secundario con garantía de interés 
de Valladolid á Toro por Tordesillas á Cubo del Vino . 

-La Sociedad de estudios del ferrocarril de Villaodrid á 
Villafranca y de Villaodrid á Lugo tiene terminados los tra
bajos de campo, disponiéndoRe á efectuar los de gabinete 
para presentarlos en cinco ó seis meses al Ministerio. 

-Por una Empresa de Barcelona está proyectándose un 
errocarril ;secundario desde Vinar(•Z á Monrvyo, pasando 
por Ja provincia de Castellón. 

Concesiones. - La Real Compañía Asturiana ha sido au
torizada para ocupar terrenos de dominio público con la 
construcción de un cable aéreo destinado á transporte de 
minerales, en lM minas de Udias y Ja estación de Ontoriá 
en el ferrocarril Cantábrico. 

Junta para ampliación de estudios é investigaciones cien
tíficas .-Por Reales decretos de Instrucción l'úblka, han 
s:do modificados la constitución de esta Junta y el Regla· 
mento por que se rige. 

VARIEDADES 
El nuevo Reglamento de Policía Minera.

En Ja Gaceta del día 2!l último aparecen el R¡;al decreto y 
nuevo Reglamento de Policía Minera, de fecha de 28 de 
Enero, estudiado y formulado por el ConsPjo de Minería. 
Constituye un cuerpo legal de suma importancia que senti
mos mucho no poder insertar en nuestro periódico, pues 
sus 245 artículos ocupan trece planas del periódico oficial. 

. En cambio de eso podemos desde luego proporcionar á 

1 

nuestros lectores que lo d~seen, ejemplares aparte de dicho 
Reg:amento. 

El cual contiene reformados muchos de los artículos del 
de 15 de Junio <le 1897, como consecuentia de lo que 
ha aconsejado la experiencia, y de las indicaciones j;¡stifi · 
cadas que arrC1 jó la información pública abierta al objeto. 
Una gran parte del nuevo articulado está formado por las 
prescripciones referentes á la explotación de minas de 
carbón, estudiadas y propuestas por la Comisión del Grisú. 

La parte concerniente á los debereA que se imponen á 

los directores técnicos de minas y fábricas metalúrgicas, y 
las disposiciones conducentes al conocimiento y conserva
ción de los manantiales de aguas minero-medicinales, son 
de especial interés . 

La dirección de la Escuela de Minas.-Ha 
causado extrañeza que á continuación de los Reales decre
tos jubilando por edad al inspector general de Minas señor 
Clemeacín y al de Montes Sr. Alvarez Arenas, se hayan dado 
Reales órdenes desjubilándolos, pues no otra corn es dispo· 
~er que continúen en el servicio activo como directvres, 
respectivamente, de las Escuelas de Minas y de Montes 
hasta la conclusión del curso. 

Como la cosa es tan desusada, y la verdad, un tanto iló
gica, aquella extrañeza se nos antoja bien natural. 

En lo qne toca á la Escuela de Minas (dejemos los Mon
tes que no nos competen~, no se ocurre en qué puede apo
yarse tan rara disposición. La Real orden se limita á decir 
que ((atendiendo á la conveniencia que habra en ello para la 
enseñanza» pero no dice en qué estriba la conveniencia. 
Precisamente hace tres semanas se ne~ó la Superioridad á 

.,,.. la inditación de la Escuela para que concluyera el curso un 
sabio profesor que·no ha sido jubilado, sino que ha ascen
dido á inspector general, con residencia en Madrid, y cuyo 
nuevo cargo no ae opone al desempeño de la cátedra por 
unos cuantos meses. 

Lo más chocante es que se ha prescindido de un Real 
decreto reciente, puesto que tiene de fecha el i.o de Febrero 
del afio próximo pasado, el cual dice en sus artículos 4.& 
y 5.o: e Ningún funcionario jubilado podrá desempeñar cargo 
ó comisión alguna que dependa direct.amente de este Minis
terio (el de Fomento), cualquiera que haya sido el motivo de 
su jubilación. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan al cumplimiento de este decreto•. 

REVISTA M'.INEl<A, METALURGICA Y DE INGENIERÍA dó 

Con razón, pues, se mira esta medida como un acto dis 
crecional, de favor, por parte de pa Superioridad, y en tal 
concepto no ~abemos de un solo ingeniero que lo juzgue 
favorablemente. 

El Libro Blanco y las concesiones Mannes• 
mann.-El barón von Schoen, ministro de Negocios ex
tranjeros de Alemania, ha p1·esentado al Reichstag un Libro 
Blanco sobre la cuestión famosa de las pretendidas conce
siones mineras de MarruecO!l á favor de los hermanos Man
nesmann. 

Consta de diez y siete páginas, y desde luego se des
prende de los Jocumentos oficiales que encierra y de su ar· 
gumentación, que las reivindicaciones de los d:es. Mannes
mann son indefendibles. 

En efecto, el 20 de Agosto de 1908, las naciones firmontes 
dei Acta de Algeciras celebraron un convenio según el cual 
el Sultán no podría crear una ley minera sin consulta pre· 
via de las naciones, y que únicamente después de ser dis
cutida y aprobada en común es cuando esa ' ley podría ser 
promulgada. 

Pocas semanas después de este acuerdo, complemento 
del art. 112 del Acta de Algecira~, y cuyo objeto era preci
samente evitar el establecimiento de monopolios, Jos her
manos MaQnesmann, que habían adelantado á M1:1ley Hafid 
algunas cantidades, obtuvieron de él la aprobación de una 
ley minera que le presentaron, y en virtud de esta preten. 
dida ley les fueron otorgadas el mismo día las con~esiones 
consabidas. 

La tal ley no es una determinación deliberada y con ca
rácter general por parte del Sultán, sino que forma parte in
tegrante de la concesión, es decir, que fué expreeamente he
cha para la misma, se mantuvo secreta y no se dió cuenta 
de ella á ninguna de las naciones interesadas¡ de modo que 
éstas no la re.conocen por ley, y mucho menos ley minera, 
respecto á Ja cual se había tomado el acuerdo del 20 de 
Agosto de 1908. 

<Más que nadie, dice el Libro Blanco, ha de re.;petar 
Alemania ese acuerdo, que fué iniciado por s11 Gobierno>. 

Alegaban los hermanos señores Mannesmann que Ja re
solución del Cuerpo diplomíi tico adoptada el 20 de Agosto 
de 1908, de acuerdo con Abd-el-Aziz, no tiene valor alguno, 
puesto que el ruismo día Muley Hafül llegaba á S!:T dueño 
de Marruecc e. 

Y el I,ibro B 'anco reµlicfl: •:'lfnley Hafid tiene la obliga 
ción de r l'conOl er y respttar los actos gubernati voi. de ca· 
rácter internacional <le su predeet,,sor, babiéndosele impues
~o esa condición por las naciones al reconocerle.> 

Finalmente, hace constar el Libro Blanco que la famosa 
ley sigue siendo un secreto para todo el mundp; que sólo ha 
sido mostrada á las personas indica<l11s por Mannesmann, y 
que el Sultán mismo no la considera como la ley minera 
que, según el Acta de Algeciras, se ha de promulgar, sino 
como algo destinado únicamente para los Sres. Mannes
mann. 

Subastas y concursos.-Minas de Almadén.-El-
10 de Febrero se celebrnrá seg1mda rnbasta para el ~uminis-

NUEVO 
Reglamento de Policía Minera. 

de 28 de Enero de 191 O, 
publicado en la Gaceta de 29 de Enero. 

Se sirven pedidos de este folleto en la Administración de 
la REVISTA MINERA, Villalar, 3, bajo, Madrid, al precio de 
una peseta en Madrid y 1,25 pesetas en provincias y ex
tranjero. 

tro de combustible mineral para máquinas y ·calefacción en 
1910. Precio máximo, 40.080 pesetas. -(Gaceta 23 Enero.) 

Arsenal de Cartagena.-Anuncio de la celebración de se. 
gunda subasta para Ja -venta de materiales existentes.
(Gaceta 23 Enero .) 

Tranvía.- El 30 de Marzo se subastará la concesión de 
un tranvía eléctrico desde el de CáJiz á San Fernando y 
Carraca al barrio de ~San Severiano (Cádiz). -(Gaceta 23 
Enero.) 

Arsenal del Ferrol.-Condiciones del concurso para la 
venta del casco de madera forrado de cobre de la fragata 
Asfurias.-(Ga1eta 25 Enero.) 

Mina Arrayanes. -El 12 de Febrero tendrá lugar se
gunda subasta para el suministro de carbón mineral. Pre
cio máximo, 35 ; .800 pesetas .-( Gaceta 26 Enero.) 

-El 16 de Febrero se celebrará subasta para contratar 
el suministro de grairns y aceites necesarios en estas minas 
para 1910.-(Gaceta 27 Enero.) 

Ferrocarriles estratégicos.-Bases para los concursos de 
proyectos de los ferrocarriles estratégicos de Hl!elva á Aya. 
monte por Gibraleón, de Palma á Santañy y de Santiago á 
Carballo. - (Gaceta 22 Enero.) . 

. Personal. -En las vacantes producidas por jnbila
?ión del inspector general D. Perfecto M Clemencín y del 
1ngeniero jefe D. Ramón Izquierdo, han ascendido: 

A inspector general, D. Vicente Ferrer. 
A ingenieros jefes de primera, jefes de Administración

de segunda, b. Fernando Buireo, D. Francisco Gascue su-. , 
pernumerario, D. :Fedro Pascual de Uhagón, supernumera-
rio, y D. Gabriel Puig. 

A ingenieros jefes de primera, jefes de Administración 
de tercera clase, D. Horacio Bent!J.bol y D. Rafael Sánchez 
Lozano. 

A jefes de segunda, D. Cecilio López Montes y D. Leo
poldo Bárcena. 

A ingenieros jefes de negociado de primera, D. Juan 
Aguilera y Kindelán y D. Ecequiel Navarro. 

A jefes de negociado <le segunda, D. Rafael Óerezo y 
Luna, supernumerario, D. Pablo Fábrega y D. José Grego
rio Marlínez Garrido. 

A iefes de negociado de tercera, D. Hilario Hervada y 
D. En1ique Vargas. 

A oficiales prin:. erod de Administración, D. Juan Hereza 
supernumerario, D. Miguel Dnrán, D. Luis de LPguina, si/ 
p rnumC!'ario, .D. Claudio Aranzacli y U namnno, .supernu
me1·ai·io, D. José María Cabañas y Botín, supernumerario, 
D. Albino Gorostiaga, supernumerario, y D. Alfonso Fer
nández y Menéndez Valdés. 

E ingresan en 131 Cuerpo los oficiales segundos de Ad
ministración, D. Luis H Arnanz San Vicente y D. Primitivo 
Hernández Sampelayo. 

-De Real orden se ha dispuesto que el inspector ge
neral jubilado D. Perfecto María Ciemencín, continúe des· 
empeñando el cargo de director de la Escuela especial de 
Ingenieros de Minas, hasta que termine el presente curso. 

-Ha sido tra~ladadu de la Escuela de capataces de Vera 

al distrito de Badajoz el ingeniero D. Salvador Vázquez 
Za ha. 

-Ha sido trasladado del distrito de la Coruña á la Es
cuela de capataces de Vera el ingeniero D. Bernardino Ro· 
landi. 

-Ha solicitado su reingreso en el Cuerpo el ingeniero 
jefe de primera D. Augusto Sandino. 
































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































